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DE L V PHOVIVm DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
pablica odcialmonte en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.^

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei^*^ 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PIRTE OFICIAL.

PRI^EBÁ SECCION,

PRSSIDENCIADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

('Gacela del 15 de Aíril.}

Ministerio de Fomentó.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los c^ue la presente vie

ron y entendieren, sabed: que con 
arreglo á las bases aprobadas por 
las Cortés y promulgadas como ley 
en 29 de Diciembre de 1876; usan
do de la autorización por la misma 
ley otorgada á mi Ministro de Fo
mento, oyendo al de Marina en los 
asuntos de su especial competen
cia; oidos también el Consejo de 
Estado en pleno y la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y de conformidad con mi Con
sejo de Ministros,

He venido en decretar y sancio
nar ia siguiente ley:

CAPÍTULO PRIMERO.

Clasificacioíi de laí oirás.

Artículo 1.® Para los efectos de 
esta ley, se entiende por obras pú
blicas las que sean degenera! uso y 
aprovechamiento, y las construc
ciones destinadas á servicios que 
se hallen á cargo del Estado, de las 
provincias y de los pueblos.

Pertenecen al primer grupo: los 

caminos, así ordinarios como de 
hierro, los puertos, los faros, los 
grandes canales de riego, los de 
navegación, y los trabajos relativos 
al régimen, aprovechamiento y po
licía de las aguas, encauzamiento 
de los rios, desecación de lagunas 
y pantanos y saneamiento de ter
renos. Yal segundo grupo: los edi
ficios públicos destinados á servi
cios que dependan del Ministerio 
de Fomento.

Art. 2.° Para el examen y apro
bación de los proyectos, vigilancia 
de la construcción y conservación 
de las obras públicas, su policía y 
uso, dependerán aquellas siempre 
de la Administración en cualquiera 
de sus esferas, central, provincial 
ó municipal.

Art. 3.° Las obras públicas, así 
en lo relativo á sus proyectos como 
á su construcción, explotación y 
conservación, pueden correr á car
go del Estado, de las provincias, 
de los Muncipios y de los particu
lares ó Compañías.

Art. 4'.° Son de cargo del Es
tado:

1 .? Las carreteras que estén in
cluidas en el plan general de las 
que han do costearse con fondos 
generales.

2 .° Lasobras do encauzamiento 
y habilitación de los rios princi
pales.

3 .° Los puertos de comercio’de 
interés general, los de refugio y los 
militares.

4 .° El alumbrado y valizamion- 
tos marítimos.

5 .° El desagüe de los grandes 
. pantanos, lagunas y albuferas per
tenecientes al Estado.

6,° La construcción, conserva
ción y explotación de aquellos fer
ro-carriles de gran interés nacional 
que por altas consideraciones admi
nistrativas no deban entregarse á 
particulares ó Compañías,

7 .° Los demás caminos de hier
ro de interés general, en cuanto 

concierne á las concesiones, exa
men y aprobación de los proyectos, 
y vigilancia para que se construyan 
y exploten del modo mas seguro y 
conveniente.

Art. 5.° Ssn de cargo de las 
provincias:

l .° Los caminos incluidos en el 
plan de los que han de liacerse con 
fondos provinciales.

2 .° Los puertos de sus respec
tivos territorios que, no siendo de 
los comprendidos en el párrafo ter
cero del art. 4.°, ofrezcan mayor 
interés comercial que el de su pro
pia localidad.

3 .° El saneamiento de lagunas, 
pantanos y terrenos encharcadizos 
en que se interese la provincia, y 
no sean de los incluidos en el pár
rafo quinto del citado art. 4.°

Art. 6.® Son de cargo de los Mu
nicipios:

1 .® La construcción y conser
vación de los caminos vecinales 
incluidos en el plan de los que de
ban costearse con fondos munici
pales.

2 .° Lasobras de abastecimiento 
de aguas de las poblaciones.

3 .® La desecación de las lagu
nas y terrenos insalubres que, no 
siendo de los comprendidos en el 
párrafo quinto del art. 4.® ni en el 
párrafo tercero del art. 5.°, intere
sen á uno ó mas pueblos.

4 .° Los puertos de interés me
ramente local.

Art. 7.° Pueden correr á cargo 
de particulares ó Compañías, con 
arreglo á las prescripciones gene
rales de esta ley y á las especiales 
de cada clase de obras:

1 .® Las carreteras y los ferro
carriles en general.

2 .^ Los puertos.
3 .° Los canales de riego y na

vegación.
4 .° La desecación de lagunas y 

pantanos.
5 .° El saneamiento de terrenos 

insalubres.

CAPITULO II.

De la geslion admlnislraliva ÿ econó
mica de las oirás pdHicas.

Art. 8.*^ Es atribución del Mi
nisterio de Fomento:

1 .®- Lo que se refiere á los pro
yectos, construcción, conservación, 
reparación y policía de las car
reteras que son de cargo del Es
tado.

2,® Lo concerniente al modo y 
forma de constitución de las So
ciedades ó Compañías que soliciten 
concesiones de ferro-carriles de in
terés general, al otorgamiento de 
estas concesiones y privilegios cor
respondientes á las mismas, al exa
men y aprobación de los proyectos 
y al servicio de inspección que debo 
ejercer el Estado sobre la construc
ción, conservación, explotación y 
policía do los expresados ferro
carriles.

3 .® Todo lo que se refiere á la 
construcción y explotación de aque-, 
líos ferro-carriles de alto interés 
público que, según lo previsto ea 
el párrafo sexto del art. 4.®, se dis
ponga en leyes especiales que cor
ran á cargo del Estado.

4 .® Los canales de riego y na
vegación que sean tambien de car
go del Estado, en lo que correspon
da á la formación de proyectos, á 
los trabajos de construcción, con
servación y mejora; y por fin, á la 
parte técnica de la distribución del 
agua y policía do la navegación.

5 .® El régimen y policía de las 
aguas públicas, de los rios, torren
tes, lagos, arroyos y canales do 
escorrentía artificial; los trabajos 
relativos á la navegación y flota
ción fluvial, á la defensa do laa 
márgenes de los rios y vegas ex
puestas á corrosiones é inundacio
nes; las derivaciones de aguas pú
blicas, saneamiento do terrenos 
pantanosos; y finalmente, la poli
cía técnica de la navegación in
terior.
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6 .® Los trabajos de construe- , 

cion, conservación y reparación de 
los puertos de cargo del Estado y 
la policía técnica de los mismos.

7 .° Los faros y toda clase de 
señales marítimas, y valizamiento 
de las costas.

8 .° Todo lo concerniente á la 
construcción, ampliación, mejora y 
conservación de los edificios públi
cos destinados á servicios que de
penden del Ministerio de Fomento, 
y á las construcciones que tengan 
el carácter de monumentos artísti
cos é históricos.

9 .° La inspección de las obras 
públicas que corren á cargo de las 
provincias ó Municipios.

Art. 9.° Corresponderá á los de
más Ministros todo lo concerniente 
á los edificios públicos destinados á 
servicios que dependan respectiva
mente de cada Ministerio.

Art. 10. Corresponden á la Ad
ministración provincial, con arre
glo á su ley orgánica:

1 .® Las vias de comunicación 
que según esta ley deben correr á 
cargo do las provincias, así como 
las que han de ser costeadas en su 
totalidad con fondos provinciales, 
en lo relativo á los estudios, cons
trucción, conservacioni reparación 
y policía de las vias expresadas.

2 .^ Los canales de navegación 
y riego declarados exclusivamente 
de interés provincial, y la parto 
técnica de la distribución del agua 
y la policía de la ñavegacion.

3 .° El saneamiento de lagunas 
y terrenos pantanosos declarados 
de interés exclusivo de las pro
vincias.

4 .° La construcción y mejora 
de los edificios de carácter provin
cial destinados á servicios públicos 
dependientes del Ministerio do Fo
mento, y la conservación de los 
monumentos artísticos é históricos.

Art. 11. Corresponde á la Admi
nistración municipal conocer, con 
arreglo á las leyes orgánicas:

l .° De la construcción, repara
ción y conservación de los caminos 
vecinales costeados por los Ayun
tamientos, o que deban correr á 
cargo de los mismos según las pres
cripciones de esta ley.

2 ,° Del abastecimiento de aguas 
á las poblaciones, en lo tocante á 
la construcción de las obras ó á la 
concesión de las mismas á empre
sas particulares.

3 .® De la desecación de lagunas 
ó terrenos insalubres que se decla
re que son de interés puramente 
local. <

4 .® La construcción y conser
vación de los puertos de interés 
lócal.
^.° La construcción y mejora 

de los edificios destinados á servi
cios públicos que dependen del Mi
nisterio de Fomento, y la conser
vación de los monumentos artísti
cos é históricos.

Art. 12. Las obras públicas que 
hayan de costearse con fondos del 
Estado se ejecutarán con sujeción 

1 á los créditos consignados en los 
presupuestos generales ó en las le
yes especiales.

Art. 13. En todos los presu
puestos anuales y generales del 
Estado habrán de figurar precisa
mente las partidas necesarias para 
la conservación de las obras pú
blicas existentes que corran á car
go del Ministerio de Fomento, ade
más de las que permitan los recur
sos económicos para proseguir las 
ya comenzadas y emprender otras 
nuevas.

Art. 14. No podrá invertirse 
cantidad alguna en obras públicas 
del Estado, correspondientes al Mi
nisterio de Fomento, sino con arre
glo á un proyecto debidamente 
aprobado según las prescripciones 
de la presente Jey.

Art. 15. En los presupuestos 
anuales de las provincias habrán 
de incluirse precisamente las par
tidas que sean necesarias para la 
conservación de las obras existen
tes que corran á su cargo, además 
de lo que permitan los recursos de 
las mismas provincias para prose
guir las ya comenzadas y empren
der otras nuevas.

Art. 16. Ninguna obra pública 
provincial podrá emprenderse sino 
con arreglo á un proyecto aproba
do con anterioridad por la Diputa
ción correspondiente, prévio infor
me del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, ó bien del Arquitecto pro
vincial, si lo hubiere, en el caso de 
que se trato de una obra de las 
comprendidas bajola denominación 
de construcciones civiles.

Art. 17. Ea los presupuestos 
municipales habrán do figurar pre
cisamente las partidas necesarias 
para la conservación de las obras 
públicas que estén á cargo de los 
Ayuntamientos, además de las que 
permitan los recursos municipales 
para continuar las ya comenzadas 
y emprender otras nuevas.

Art. 18. Ninguna obra pública 
municipal podrá ser emprendida 
sin un proyecto préviamente apro
bado por el Gobernador de la pro
vincia, oyendo al Ingeniero Jefe de 
la misma ó al Arquitecto munici
pal ó provincial en el caso de que 
se tratase de un edificio ó construc
ción civil.

Art. 19. En la ejecución de to
da obra pública habrá de observar
se, en cuanto á la inversion de los 
fondos generales, provinciales ó 
municipales, las reglas estableci
das en la ley general de Contabi
lidad y ea las orgánicas de Dipu
taciones y Ayuntamientos, así oo
molas disposiciones del Real de
creto de 27.de Febrero de 1852, vi
gente para la contratación de ser
vicios públicos cuando las obras se 
ejecuten por contrata.

CAHTÜLÓ líí.

2 )$ las oirás costeadas por el justado.

Art. 20. El Ministerio de Fo
mento formará oportunamente los 
planes generales de las obras pú
blicas que hayan de ser costeadas 
por el Estado, presentando á las 
Córtes los respectivos proyectos de 
ley en que aquellas se determinen 
y clasifiquen por su órden de pre
ferencia.

Art. 21. El Gobierno no podrá 
emprender ninguna obra pública 
pata lacual no se haya consigna
do en los presupuestos el crédito 
correspondiente. En cualquier otro 
caso, para emprender una obra ne
cesitará el Gobierno hallarse auto
rizado por una ley especial. Ex- 
ceptúanse de este requisito las 
obras de mora reparación, así co
molas de nueva construcción que 
fueren -declaradas de reconocida 
urgencia en virtud de un acuerdo 
del Consejo de Ministros, prévio 
informe de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y del 
Consejo de Estado en pleno.

Art. 22, No podrá incluirse en 
los presupuestos generales del Es
tado partida alguna para obras 
públicas que no se halle compren
dida en los planes á que se refiere 
el art. 20, á menos que no haya 
sido autorizado el Gobierno al efec
to por una ley especial. En todo 
caso, para incluir el importe de 
una obra en los presupuestos gene
rales se requiere que se haya estu
diado préviamente, y que sobre el 
proyecto haya recaído la corres
pondiente aprobación.

Respecto de las obras de conser
vación y reparación, bastará que 
se halle consignado el crédito ge
neral para tales conceptos en los 
presupuestos del Estado que rijan 
al tiempo en que hayan de ejecu- 
tarso.

Art. 23. Dentro de los créditos 
legislativos podrá el Gobierno dis
poner el estudio de las obras públi
cas cuya ejecución juzgue conve
niente promover, con arreglo á lo 
dispuesto en los dos artículos nn- 
teriores.

Art. 24. El Gobierno podrá es
tablecer impuestos ó arbitrios por 
el aprovechamiento de las obras 
que' hubiere ejecutado ó ejecute 
con fondos generales, salvo los de
rechos adquiridos, y dando cuenta 
á las Córtes.

Art. 25. El Gobierno podrá eje
cutar las obras de cargo del Estado 
por Administración ó por contrata. 
El primer método se aplicará úni
camente á aquellos trabajos que no 
se presten á contratación por sus 
condiciones especiales, ó porqueno 
puedan fácilmente sujetarse á pre
supuestos por predominar en ellos 
la parte aleatoria, ó por otra cual
quiera circunstancia.

Art. 26. El Gobierno podrá con

tratar las obras públicas que sean 
de su cargo:

1 .® Obligándose á pagar el im
porte de las obras á medida que los 
trabajos se vayan ejecutando en 
los plazos y con las formalidades 
que se determinen en las cláusulas 
especiales de cada contrato, y en 
las condiciones generales que de
ben regir en todos los referentes á 
este servicio.

2 .® Otorgando á los contratis
tas el derecho de disfrutar por 
tiempo determinado del producto 
de los arbitrios que se establezcan 
para el aprovechamiento de las 
obras, según lofiispuesto en el ar
tículo 24de la presente ley.

3 .® Combinando los dos .medios 
expresados.

Art. 27. Cuando las obras que 
hubiere ejecutado el Estado pue
dan ser objeto de explotación re
tribuida, se verificará esta por con
trata mediante subasta pública, 
excepto en los casos en que por 
circunstancias especiales se decla
re la conveniencia de que el Go- 
bierno la tome á su cargo. Esta 
declaración se hará por decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomen
to, oida la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y la 
Sección de Fomento del Consejo de 
Estado.

Art. 28. En las obras que se 
ejecuten á cuenta del Estado por 
los medios indicados en los párra
fos segundo y tercero del art. 26, 
los precios que se fijen para uso y 
explotación de dichas obras no po
drán exceder de la tarifa con arre
glo á la cual se hubiese hecho la 
adjudicación, pero podrían reba
jarse dichos precios si los adjudi
catarios lo tuviesen por conve
niente, sujetándose á las condicio
nes que se prescriban en la con
trata.

Art. 29. En los pliegos de con
diciones de cada contrata se com
prenderán los servicios gratuitos 
que deben prestar los adjudicata
rios respectivos y las tarifas espe
ciales para los diversos servicios 
públicos.

Art. 30. El estudio de los pro
yectos, la dirección de las obras 
que se ejecuten por Administra
ción y la vigilancia de las que se 
construyan por contrata competen 
en las obras de cargo del Estado 
al cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos. Por medio 
de los mismos Ingenieros ejercerá 
el Gobierno la inspección que sobre 
las obras provinciales y municipa
les le corresponde, coa arreglo al 
párrafo noveno del art. 8.® de la 
presente ley.

Se exceptúan las construcciones 
civiles, cuyo estudio, dirección y 
vigilancia se encomendarán á Ar»- 
quitectos con título, nombrados li
bremente por el Ministro á que las 
obras correspondan.

Art. 31. Los contratistas que-
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dan en Ubh’tal de elegir para la:, 
dirección de los trabajos que se 
obliguen á ejecutar á las personas 
que tuvieren por conveniente, las 
cuales en todo caso ejercerán sus 
cargos bajo la vigilancia é inspec
ción de los agentes del Gobierno, 
según lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Art. 32. Los contratistas de las 
obras del Estado, sus dependientes 
y operario^ golearán del beneficio 
de vecindad en |el a^roveehajmiento 
de lenas, pastos y j demás ido que 
disfruten los yecino.s do los pue
blos en cuyos térmiinoa sei hallen 
comprendidas diohig obiras 

Art. 33. Lok trabajpg 0 con-
servacion y reparation i que exijan 
las obras de cargo de| Estado se 
llevarán á cabo por el Ministerio 
de Fomento, ajust^ndoSe á los cré
ditos que, (ion açre^lo áilo dispues
to en el aj:t. 13 y od el ' párrafo se- 
gundb-del arfe-. Í22 de -esta ley, so- 
deben consignaren! los presupues
tos generáles. '

CAPITULO IV,

Dq las ohras provinciales.

Art. 34. Eu cada provincia se
formarán, m.0dian^ Io9 tcámítós 
reglamentarios que se establezcan 
los planes de las obras públicas 
que con arreglo al art, 5.° de esta 
ley deban ser de cargo de la Dipu
tación respectiva.

Estos planes, ea los que deberán 
clasificarse las obras señalando eí 
órden de preferencia con (^ue hu
bieren de ejecutarse, se someterán 
á la aprobación del Ministro de 
Fomento., :

Art; 35. No podrá emprenderse 
obra alguna, por cuenta de fondos 
provinciales sin! que en los presu
puestos dé gastps de la provincia 
respectiva se hálle incluido el cré
dito corraspondjente al efectoi.

Art. 3fi. Parja que el presupues
to de una obra pública provincial 
se incluya en el general de glastos 
delà provincia, respectiva, se ne
cesita que dichá obra se halle com- 
ppeadida ea algu^no do los pflanes 
de que trata el arU 34, y su pro
yecto sea prévia y debidamente 
aprobado en los términos que se 
prefijan en el art. 16 de la presen
te ley.'

Se exceptúan sin embargo los 
casos especiales de reconocida ur
gencia, endos que, prévia nna ley 
especial ó una declaración del IVIi- 
nistro de Fomento que hará me
diante los trámites que se'designan 
en los reglamentos, podrá incluir
se.en el presupuesto de gastos de 
la provincia el crédito necesario 
para la ejecución de la obra de 
que se trate, Pero aun en estos 
casos especiales deberán siempre 
pfô&ftàôP A todo trámite el estudio 
del proyecto y su. aprobación con 

atregío á Ío presoritó en el citado 
arfe. 10, y la declaración de utili
dad pública que deberá hacerso 
según las prescripciones de la pre
sente ley.

Art. 37. Dentro de los créditos 
que deberán consigaarse en los 
presupuestos provinciales podrán, 
las Diputacionesdispouerel estudio 
de las obras públicas de su cargo 
que juzguen oportuno promover 
con arreglo á lo dispuesto en los 
do^artículos anteriores.

Arfe. 88. Las Diputaciones pro
vinciales podrán establecer arbi
trios pár el aprovechamiento de las 
obras de su cargjo para reintegrarse 
de los fondos q^e á ellas se hubie
ren! destinado.

Ejl establecimiento de estos arbi
trios se someterá en todo caso á la 
aprobación del Gobierno.

4pt. 09. Las Diputaciones po- 
dráh ejecutár sus ojiras por Admi
nistración ói por contrata, ajostán- 
dose en caja ca90 i lo quo en los 
artículos del 25 al 29, ambos inclu
sive, de la presente ley se prescri
be acerca de este particular para 
las obras de cargo del Estado.

Art. 40. Los proyectos, la di
rección y vigilancia de las obras 
que se ejecuten por cuenta de fon
dos provinciales se llevarán á cabo 
por Ingenieros de Caminos ó por 
Ayudantes de Obras públicas. Ex- 
ceptúanse las construcciones civi
les de carácter provincial, las cua
les so encomendarán á Arquitectos 
con titulo profesional, y los cami
nos vecinales costeados por las Di
sputaciones provinciales, que podrán 
continuar ,á cargo de los Directores 
de los mismos.

Dentro do las condiciones esta- 
blecid(as para cada caso, el nom- 
¡bramiénto de estosíagentes facul- 
itativoH sé hará poq la Diputación 
correspondiente.

Arti 41. Los contratistas do 
obras proviijiciales podrán confiar 
;la dirección do las mismas á las 
personas qué tuvieren por conve
niente, teniendo en cuenta lo esta
blecido en e^ art. 31 respecto de las 
obras jet Estado, y disfrutarán de 

: los beneficios'' que concede ,el artí
culo .32 à los que contratan obras 
que se ejecuten con fondos gene
rales.

Art. 42. Los trabajos de con
servación y reparación que exijan 
las obras que estén á cargo de^ las 
provincias se llevarán á cabo ajus
tándose á los créditos que,, al tenor 
de lo prescrito en el art. 15 de la 
presente ley, deben consignarse en 
los presupuestos provinciales.

Art. 43. Las obras públicas pro
vinciales serán inspeccionadas por 
el Gobierno, con arreglo á lo dis
puesto en esta ley, siempre que así 
lo disponga el Ministro de Fomen
to, debiendo serlo á lo menos cuan
do estén concluidas y antes de ea- 
tregars© atuso público.

CAPITULO V.

De las oirás municipales.

Art. 44. Los Ayuntamientos 
formarán por los trámites que pres
criban los reglamentos los planes 
de las obras públicas que hayan do 
ser de su cargo, los que someterán 
á la aprobación del Gobernador de 
la provincia. Si contra la resolución 
de esta Autoridad aprobando ó des
aprobando estos planes se interpu
siera alguna reclamación, el expe
diente íntegro se elevará al Minis
tro de Fomento, quien resolverá 
definitivamente.

Art. 45. Ninguna obra munici
pal podrá llovarse á cabo si en el 
presupuesto del Ayuntamiento res
pectivo nO hubiese crédito cónsig- 
nado al efecto en los términos que 
prescriben las leyes y reglamentos.

Art. 46. Para que el presupues
to do una obra municipal pueda 
figurar en el del Ayuntamiento 
respectivo, es preciso que dicha 
obra se halle comprendida en al
guno de los planes á que se refiere 
el art. 44, y que su proyecto se 
halle debidamente aprobado ea los 
términos que se prefijan en el 18 de 
la presente ley. Se exceptúan los 
casos de reconocida urgencia, en 
los que, prévia declaración del Go
bernador, oida la Diputación pro
vincial y con recurso de alzada 
ante el Gobierno por parte del 
Ayuntamiento interesado, podrá 
incluirse en el presupuesto munici
pal el crédito para la ejecución de 
la obra. Aun en estos casos deberá 
preceder á todo trámite la forma
ción y aprobación del proyectp y la 
declaración de utilidad pública de 
las obras, con arreglo á las forma
lidades proscritas en la presente 
ley. Para la aprobación de los pro
yectos de obras municipales que 
afectasen á territorios de pueblos 
pertenecientes á provincias distin
tas se pondrán de acuerdo los Go- 
bemadore.s de las mismas; y si 
existiese divergencia entre ellos, 
so elevará el expediente al Minis
terio de Fomento, el que, prévio el 
dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, resol
verá sin ulterior recurso.

Art. 47. Los Ayuntamientos 
pedirán establecer impuestos ó arbi
trios sobre las obras que ejecuten 
por su cuenta para reintegrarse de 
los fondos que en ellas tuviesen 
invertidos. Para el establecimiento 
de estos arbitrios será necesaria 
autorización del Gobierno, el que 
para otorgaría deberá oir prévia- 
mente el informe del Gobernador de 
la provincia.

Art. 48. Los Ayuntamientos po
dran ejecutar sus obras por Admi
nistración ó por contrata, siijetán- 
dose álo que la presente ley previa, 
viene sobre este particular respec
to de las obras que son de cargo 
del Estado y de las provincias.

Arfe. 49, Para la redacción de

5
proyectos, dirección y vigilancia 
de las obras que se hayan de cos
tear con fondos municipales, los 
Ayuntamientos podrán nombrar la 
persona que crean masá propósito, 
siempre que posea el título profe
sional correspondiente que acredi
te su aptitud. Se exceptúan los ca
minos vecinales, que continuarán, 
como hasta hoy, á cargo de los Di
rectores de los mismos.

Art. 50. Los trabajos de conser
vación y reparación que exijan las 
obras de cargo de los Ayuntamien
tos so llevarán á cabo sin mas limi
tación que la de ajustarse à los 
créditos que con arreglo al art. 17 
deben consignarse al efecto en los 
presupuestos municipales.

Art. 51. Las vías de comunica
ción y demás obras públicas que. se 
construyan por Cuenta de los Ayun
tamientos serán inspeccionadas por 
los agentes facultativos del Gobier
no, siempre que así lo considere 
oportuno el Gobernador, y en todo 
caso serán sometidas al reconoci
miento de dichos ajentes antes de 
ser entregados al uso público.

Se exceptúan de esta prescrip
ción las simples habilitaciones de 
veredas y de caminos vecinales.

{Seconlinuara.)

SEGUNDA SECCION.

NOM. 744.

Don Juan Callejo p Madrigal, /Socere- 
lario de la Dísema. Dipuiacion pro- 
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 12del 
actual, décoaformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército y Guar
dia ciyil transeúntes en el mes de 
Marzo anterior, los siguientes:

Pefe.s Cént.!

Ración de pan de 70 de
cagramos. . ... » 23 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos.. . . . . > 66 

Id. de paja de 6 id.. . » 20 
Quintal métrico de leña. 2 69 
id. de carbón  7 Q2 
Litro de aceite. ... 1 20

Y á fin de que dichos preeios sir- 
van para la valoración del suminis-» 
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.® del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
dol Sr. Comisario de Guerra en Va* 
Uadolid á trece de Abril do mil 
ochocientos setenta y siete.— 
Juan Callejo.—V.® B.°: el Vice pre* 
sidente, Manuel Buitrón Luis.— 
Conforme: eí Comisario de Guerrai 
Angel Fernandez Martin,
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Num. 743.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

. NüM.730.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

El dia 28 de este mes à las doce de su mañana y bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en las Secretarías de los Ayun
tamientos de los pueblos que se expresan y ante los Alcaldes de los mis
mos la enajenación del aprovechamiento de pastos de primavera de los 
montes que se citan y por el tipo que les ha sido fijado.

Nacimientos re^fistrados en este /negado durante la primera decena del mes 
de Aèril d& 1877.

PUEBLOS. Montes que se citan.

TIPO.

Pesetas.

Santibañez de Valcorba. . j 
Torre do Peñafiel. . . .^

Villabrágima.............. ..1

PilliUa y Matizales..........................
Boquillas, perteneciente á su agre

gado Molpeceres..........................
Casto..................................................

125

30
300

Valladolid 16 de Abril de 1877 —El Vicepresidente accidental, Manuel 
Buitrón Luis.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SEGGION.

NüM. 747.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
ds la provincia de Valladolid.

SECCIOl^ ADMINISTRATIVA. —NEGOCIADO

SUBSIDIO.

CIRCULAR.

La Administración de mi cargo 
está plenamente convencida de que 
no hay matriculados muchos de los 
arrendatarios de las especies de 
consumos que tienen contratado 
con los Ayuntamientos en el actual 
año económico; y en su virtud hace 
presente á los Sres. Alcaldes, que 
sin excusa ni pretesto alguno re
mitan à la dependencia de mi car
go, en el preciso término de ocho 
dias, contados desde la publicación 
de esta circular, una certificación 
en que se haga constar: 1.® El 
nombre de los arrendatarios. 2.° 
Las especies arrendadas- por cada 
uno. 3.® Las cantidades en que se 
arrendaron. 4.® Si los arrendatarios 
venden los artículos objeto del con
trato ú otra persona, en este caso 
expresarán el nombre do los ven
dedores.

Si pasado dicho término no han 
cumplido esto servicio, no estra- 
ñarán, que á su costa, mande esta 
Administración personal que recoja 
las citadas certificaciones.

Espero que los señores Alcaldes 
me evitarán el disgusto de tener 
que adoptar medidas estremas para 
obtener un dato tan sencillo y tan 
necesario para cumplimentar órde
nes superiores.

Valladolid 14 de Abril de 1877.
—Bricio M. Caramés.

GÜARTA SEGGION.

NuM. 748.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Derpcho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad 
de Oviedo la cátedra de Elementos 
de Derecho político y administrati
vo español, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerso por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857, y en el 2.® del reglamento de 
15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos de la misma 
Facultad y Sección, siempre que 
tengan el título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Direc
ción general por conducto del De
cano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improro- 
gable de un mes á contarse desde 
la publicación de esto anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 
41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines odciales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de là Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 7 de Abril de 1877.—El 
Director general, Antonio de Mena 
y Zorrilla.—Es copia: el Secretario 
general, Julián Samaniego y Sa
maniego.

Valladolid 11 de Abril do 1877.—El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales. .

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

1 » » » > »' » • > >
2 2 * » 2 1 * » 1 3
3 1 » » 1 1 » 1 2
4 1 > > 1 # > 1 1 2
5 > 1 » 1 > 1 > 1 2
6 1 1 1 3 2 > 2 5
7 1 1 > 2 4 » 4 6
8 • » 1 1 » ' » » 1
9 1 > 1 2 > 2 3

10 1 » > 1 2 > * 2 3

Total, 8 3 2 13 12 1 1 14 27

Nüm.730,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Jui^gado durante la primera decena del mes 
de Aèril de 1877, dasiAcadas por seseo g estado civil de los fallecidos. -

Num. 711.

Bon Federico Monsalve, Jues^ de pri
mera instancia de esta villa de Ol
medo g sa partido.

A todas las personas que el pre
sente vieren hago saber: Que Don 
Deogracias Gutierrez Fernandez, 
Procurador que fuó en este Juzga
do, ha cesado en el ejercicio de su 
cargo desde el dia doce de Marzo 
próximo pasado, por haberse des
prendido de la propiedad de su 
oficio y renuncia del mismo, lo 
cual se anuncia así por medio del

presento edicto, á fin do que den
tro del término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones que 
contra ¿l hubiere, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 8S4 do la 

j ley provisional sobre organización 
¡ del poder judicial.

Dado en Olmedo á nueve do 
Abril de mil ochocientos setenta y 
siete. —Federico Monsalve.—Por su 
mandado, Juan Martin Carreño.

Valladolid: Imprenta de Garrido^
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